
21044 ORDEN 111/01581/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfredo Fernán
dez Barbosa, Minero.

Excmos: Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alfredo Fernández 
Barbosa, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, pomo 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 17 de junio de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de junio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfredo Fernández Barbosa, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 17 de junio de 
1983, por ser la misma conforme a derecho-, sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

21045 ORDEN 111/01582/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Víctor Díaz Can- 
teli, Minero.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Víctor Díaz Can- 
teli, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de junio de 1984, cuya parle dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Víctor Díaz Canteli, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, por ser 
la misma conforme a derecho; 6in hacer expresa imposición 
de costas:

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la6 facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

21046 ORDEN 111/01583/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Cándido Fernández 
Antuña, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Cándido Fernández 
Antuña, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio

de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha dictado senten
cia oon fecha 20 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Cándido Fernández Antuña, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto de 
1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos:»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21047 ORDEN 111/01584/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto, por don Cándido Rozada 
Iglesias, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Cándido Rozada 
Iglesias, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado dei Estado, oontra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 11 de mayo de 1963, se ha dictado 
sentencia oon feoha 20 de junio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Cándido Rozada Iglesias, contra la 
resolución de feoha 11 de mayo de 1983 del Ministerio de Defen
sa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de oostas

Asi por esta nuestra, sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1958, y en uso de laa facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos añoe.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21048 ORDEN 111/01585/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Luis Suárez Díaz, 
Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Suárez Díaz, 
Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida P°r el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de junio de 1984. cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Luis Suárez Díaz, contra la resolu
ción de fecha 4 de mayo de 1983 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo- 
sd ció n de oo s tas

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá* certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


